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Direccién General de Gestién Integral (IE Materialeg
y Acitividades Riesgosas

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamemo Legal: Aniculo 14 fracciones I y H de la Ley Federal de Tmnsparencla ‘

y Acceso a la Informacién l’éblica Gubemamema‘ln.
Por un uso responsab/e del papel, las copies de \
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,A Z 8. JUL 2315

No. de BITAC/ORA
I OQ/AH-0856/07/16

OFICIO No. DGGIMARJ‘IQ/ 0 0'72'7 0 \\

Autorizacién para la importaclén de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
.Con fundamento en los anlculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaclones de Importacién y Exporlacién y Cenificados de Expprtaclén de Plagulcldas, Nutrientes Vegelales y Suslancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarial de Medio mbiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de MercancIas cuya Imporlaclén y exportaclén esté sujela a Regulacién por parte e las Dependencies que lntegran Ia Comlsién lntersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plagulcidas, Ferlilizanles y Suslanclas Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codlficaclén de mercancias cuya importacién
y exportacién eslé sujeta a regulacién por pane de la Secretan’a de Medlo Ambiente
de lmportaclén a favor de la empresa denominada

y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién
I

NOMBRE O RAZON SOCIAL
AGRICULTURA NACIONAL, S.A. DE C,V.
KM. 5 CARRETERA LAS BOCAS S/N
CP. 74400, IZUCAR DE MATAMORO§ PUEBLA
Teléfono.(0155) 50891529, Fax (0155) 50891559
Correo-e. hcabrera@dragon.com.mx

R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
ANA811125V12 2 3 JUL 2013

VIGENCIA FINAL
01/06/2017 I

NOMBRE ICOMERCIAL
2,4-D TEQNICO (2,4-D)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
(2,4-diclorofenoxi) écido acético
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

4 94-75-7 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION \
NO MENOS DE 96.00
CANTIDAD NIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
2,000,000.00 K LOGRAMOS 2,000,000 I KILO 2918.99.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAIS DONDE’SE ELABORA O
PRODUCE EL PRODUCTO
IND

PAIS DE PROCEDENCIA
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ADUANA DE ENTRADA

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO
LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MANZANILLO, COLIMA‘
VERACRUZ, VERACRUZ

‘\

EL DIRECTOR DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS
Con fundamenlo en lo dispuesto en el am ylo 84 del Reglamento Interior de la
Secretarla de Medio Ambiente y Recursos .‘agurrales vigente, y mediante oficio

No. DGGIMAR.710/006759 de feopa 19 dagglio de 2016, en suplencia por
ausencla del Director General de Gbgtién Int ral de M‘ateriales y Activldades
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,ING. JOSE GUEAD/ELUPE/O , RIO MENDOZA

LA PRESENTE AU‘TORIZACION SE OTORE§W6EDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. MiguéLL—Iidalgo,
Cludad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

|. La presente autorizacién no exime al autorizado del oumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplioable en la materia. (n

ll. Esta autorizacién, podra ser revooada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estableoidas en la
presente, o bien por la violaciomde oualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del ano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que o nforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientai y 153
fracoién Vii y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Proouraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acoiones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacion se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Imero 163300121A0527
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C. c. e p. QFB Martha Garciarivas Palmeros, Subsecreiaria de Gestién para la Proteccién Ambientai- Presente
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccion Ambientai en Puertos, Aeropuertos y Fronteras: kacosta@profepa.gob.mx
lng Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.- Presente.


